
Núm. 58. Jueves 8 de Marzo Año do 1877. 

ítokfm MiN 
ADirinmciA O T I O I A L . 

U * l e y e s , ¿rdeue* y anuncios qu* hayan de i n v i t a r » * -w 

.'.o* B O L TlÁM O K I O A L F S se lian <1- mandar a! Jefe Político 

respect ivo , p»> tñyn i milticW se pasaran a los Kd i lores d e 

lo» nirncionaitus (len.i.liro-,. 
(Real orden de 6 de Abnl dt t 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o a los d í a * , e s c o p l o loa d o m i n g o s . 
— ;— . ( 1 

l ' iux ios DK SUSCRICIOS .—F.n eaw capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 

pados: fuera de e l la 14 rs . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten tnser ic iones en Madrid, en la A d m i n i s t r a r o n del B O L E T I M , Foenearral , 84 .—Kuera 

. <!•• esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclus ión del 

i importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n minien» sue l to , do* reales. 

a n v K ü j x a o i A roiixoaiAx,. 

Las disposic iones de las AutoridaJes , excepto Jas qn« 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al servic io nacional 

que dimane .le las m i s m a s ; pero los de i n o r e s particular 

pagarán do* reate* por cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección Central.—Negociado 3.* 

Número de expedientes despatillados, 
ingresados y pendientes de despacho du
ran te la seguuda quincena del corriente 
mes por las oficinas do las Secciones déla 
Corporación. 

Despacha
dos. Ingresados. Pendientes . 

Lus do per sonal vas UUtOS COU-

Goberuacion. 4 1 73 355 (1) 

Fomento . . . . 43 4 4 12 

Beneficencia. 3» 33 102 

Contaduría.. 10 12 5 

109 167 474 

Madrid 28 de Febrero de 1877 .=El 
Presidente, Romera. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

1). José Ramírez González, Juez municipal 
de esta villa de Miradores de la Sierra. 

Hago saber que por provideucia del dia 
do ayer y para pago de los débitos á favor de 
la Hacienda pública por la contribución ter
ritorial del año económico de 1875 á 70. y 
resto de los anterioras, 3egun está ordenado, 
he acordado proceder á la venta ea pública 
subasta de las fincas que á continuación se 
detallan: 

Número 7 de orden. Francisco Albar-
rau.—Una huerta en esta término y pago de 
las Hazas, con frutales y riego: linda con 
otra de herederos de Pedro González Ramí
rez, y ha sido tasada en 274 pesetas 07 cén
timos. 

Núm. 22. Manuel Altozauo Moreno.—Un 
cercado de labor á las Pontezuelas: linda con 
el camino de Madrid; tasado en 238 pesetas 
07 céntimos. 

Núm. 53. Tiburcio Baonza.—Un huerto 
en las Peñas, de caber tres celomines de se
gunda, ó sea 10 áreas y ocho centiáreas: lin
da con María Santos Chozas; tasado en S9 pe
setas. 

(1) En este número están comprendidos 365 e x 

p e d i e n t a de cuentas munic ipales nue se Julián p e n 

d ientes de rootestacion .i r«piros y de reintegros 

roaudados hacer. 

Núm. 55. Robustiauo Blasco.—Una casa 
ou esta población, qin liada con la de Pablo 
Muñoz; tasada en 2"i0 pesetas. 

Núm. 5 3 . Veumra Blasco.—Uua huerta 
coa frutales y riego cu las Hazas: liúda coa 
otra do heredero} de Autoaio Arroyo; tasada 
on 555 pesetas 33 céntimos, 

Núm. 05 . Mauuel Ptdajiotó llamos.—Mi
tad da uua hu.»rta ou la Mata de I03 Santos: 
linda otra de D. Rufino Osévb; tasada en 89 
pesetas. 

Núm. 70. D. Luciano Badajoz. —Una ca
sa en este pueblo: liúda á otra de herederos 
d o Eugeaio Morcillo: tasada en 500 posotas. 

Núm. 72 . Calixto Badajo/, llamas.—Una 
huerta en la Mata de los Santos: linda otra 
de .Josa Jiménez; tasada en 183'pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 76 . Viuda do Juan Casti l lo.-Una 
casa en este pueblo: linda la de Manuel Ra-
miroz Puentes: tasada en fífífi pesetas 75 emi
timos. 

Núm. 7 7 . Ramou C vi leja.—Una viña en 
las Viñas: linda con otra d3 Nicasia Gonzá
lez; tasada cu 55 pealas 07 céutimos 

Núm. s i . Juan Doaiiugo Soriano —Una 
huerta cu las Eras de la Mata: linda coa otra 
de Juan Albarrati: t a c a d a on 200 pesetas 07 
céntimos. 

Núm. 85 . Valcutin Díaz.—Una huerta de 
regadío al prado de la Hoya: liúda coa otra 
do D. Juan Morata; tasada ea 274 pesetas 07 
céutimos. 

Núm.83. Valeutiu Domingo Palumiuo.— 
Uu coreado de labor y monte a! huerto dol 
Grillo; tasado en 001 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 100. Francisco de la Fuente.—Una 
huerta en los Molinos, coa frutales y riego: 
linda con el Rio; tasada en 274 pesetas 07 
céntimos. 

Núm. 109. Juan Frutos Ramírez. — Una 
suerte de huerta al Vallejo de las Canales: 
linda otra do l inderos d e ¡lau.is.a Alio»; ta
sada en 138 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 121. Herederos do Bruno García.— 
Una huerta can frutales y riego en la Mata: 
linda otra de Antonio Morcillo Soriano: ta
sada en 278 pesetas. 

Núm. 123. Herederos de Mateo García.— 
Una casa en este pueblo: linda con la de Ma
nuel Altozauo Martin; tasada en 333 pesetas 
5 0 céntimos. 

Núm. 125. Fraucisco García Ramírez.— 
Uua casa on este pueblo: linda con la di Feli
pe García; tasada ea 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 134. Eusebio González Martin.— 
Una huerta con frutales y riego al Horcajo: 
linda otra de Antonio Sautos; tasada en 22S 
pesetas. 

Núm . ,150. Leandro González Badajoz.— 
Una casa cu este pueblo: linda con la de To
más Soriano; tasada ea 300 pesetas. 

Núm. 104. Tomás González Albarran.— 
Mitad del majuelo llamado del Frailo, en las 
viñas: linda con Pablo Robledo: usada en 
94 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 172. Luciano Gonzalo.—Una casa 
ea este puoblo: linda con la de José Ramírez 
Albarrau; tasada ea'833 pssetas :»0 céntimos. 

Núm. 173. Antonia González y Gonzá
lez.—Una casa en ost8 puíblo; tasada en 375 
pesetas. 

Núm. 133. Alejandro González Perales.— 
Una casa en este pueblo: linda con la de \ a-
lcntia Díaz; tasada en 1.000 pésalas. 

Núm. 192. Francisco Javier Rivcs — 
Una huerta en el Circuito: linda la Calleja; 
tasada en 89 pesetas. 

Núm. 198. Bernardo Jiménez.—Una ca
sa, que linda Manuel Loreate Jimen J ; tasada 
en 410 pesetas 50 céntimoi. 

Num. 208. Pedro Hernanz Esteban.— 
Una suerte de huerta en el Gargantou: liúda 
otra de herederos da Francisco Puente; tasa
da cu 23 pesetas. 

Núm. 213. Luis Chañe. —Una casa en es -
te pueblo: linda calleja do la Toribia; tasada 
en 200 pesetas. 

Núm 214. Francisco Chañe.—Una viña 
ea las Viñas: linda otra do herederos de Ma
nuel Santos Muñoz; tasada en 110 posei.vs 07 
céntimos. 

Núm. 232. Francisco Lorent) Arribas.— 
Una ii . en la Berroco3a: linda otra de 
José Chozas; tasada ou 83 pesetas. 

Núm. 239. P:dro Lorenti Poveda.—Una 
huerta llamada do Madruga; tasada en 001 
pesetas 33 céntimos. „ 

Núm. 243. Diego Martin.—Uua casa en 
este puoblo: linda con la de Juan Antonio 
González Rivero; tasada en 410 pesetas 50 
céntimos 

Núm. 255. Simón Mesa'.—Uaa casa en 
este pueblo: linda la de Francisco Martin 
Morcillo; tasada en 333 pjsetas 50 céutimos. 

Núm. 250. Silvestre Moreno.—Una par
te de casa: linda Miguel Ramos: tasada en 
100 poetas. 

Núm. 257. Cándido Morouo.—Uua casa 
que linda con María Montero; tasada on 500 
pesetas. 

Núm. 253. Ildefonso Moreno.—Una suer
te do huerta en la Mata del Rosedo, con fru
tales: liúda con Bernardo Rivero; tasada en 
173 pesetas. 

Num. 861, Antonio Morcillo Arribas.— 
Una huerta al Nogalejo: linda otra de Vicen
te González; tasada ea 173 pesetas. 

Núm. 262. Herederos de Felipe Morcillo 
González.—Una casa en e3to pueblo: linda 
con la de Tiburcio Esteban; tasada cu 200 
pesetas. 

Núm.- 235. Domingo Morcillo Soriano.— 
Una huerta con frutales y riego eu las Ha
zas: linda otra de Juan de la Puente; tasada 
en 30?¡ pesetas 07 céntimos. 

Núm. 275 Viuda de Joaqnin Muñoz. — 
Una casa: linda Fernando Berrocosa; tasada 
on 416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 239. Juan Martin Santos.—Una 
casa: linda c»»n corral de villa: tasada cu 2*0 
pesetas. 

Núm. 294. Maximino Martin.—Un cer
cado de labor on la Mata: linda con otro de 
Faustiuo Guadalix: tasado en 411 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 299. Agapito Martin.—Una casa: 
linda Francisco García Ramírez; tasada en 
410 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 302. Remigio Midrid.—Una casa: 
liúda la do los horediros de D. Matías Esca
lada; tasada eu 666 pesetas 75 céutimos. 

Núm. 353. Bernardino Perales.— Una 
huerta en Oynaño; tasada eu 155 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 371. Esteban Ramírez.—Unacasa: 
linda la de José Morcillo y Morcillo; tasada 
ou 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 397. Mauuel Robledo Palomino.— 
l na ocrea llamada de la Judía: linda á o";ra 
de Cándido Altozauo; tasada en 50o pesetas. 

Núm. 407. Eustaquio Riaza.—Un carea
do á los Endrinales: linda con otro de Don 
Rufino Osete; tasado en 373 pesetas. 

Núm. 429. Julián Soriano.—Un horren 
extramuros do la población: liúda con casa 
del mismo: tasado ea 222 pesetas 33 céutimos • 

Núm. 434. Genaro Soriano Herrero.— 
Una ca3a: liúda con otra de Manuela Poveda; 
tasada en 250 pesetas. 

Núm. 437. Luis Soriano Perca.—Un pe
dazo do huerta de riego eu la Chorrera: lin
da otro de Cándido Altozano: tasado on 460 
pesetas 07 céntimos. 

Núm. 463. María Perea Robleda.—Un 
prado de labor en los Ra3orillos: linda otro 
de Manuel Robledo; tasado on 26S pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 4 0 5 . Victoriano Ramírez.— Una 
casa: linda otra de María Antonia Pozo: tasa
da ea 500 pesetas. 

Ntim. 436. Herederos de Blas Muñoz.— 
Una huerta en la Mata del Rasado: linda 
otra de Juan Antonio González Rivero: tasa
da en 178 pesetas. 

Núm. 497. Patricio Rodríguez. -Mitad 
de una casa: liúda otra de Leandro González 
Badajoz; tasada en 200 pesetas. 

Núm. 499. Víctor Sanz.—Un molino ha
rinero, con una piedra; tasado eu 333 pesetas 
50 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si hay 
quien deseñ interesarse on la adquisición de 
alguna de las enunciadas fincas, y por si los 
interesados desean desempeñarlas, lo cual 
podrán verificar abonando antes del remate 
el importe del débito y costas. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 
21 de los corrientes, á las diez de su mañana, 
ea la sala-audiencia de 03te Juzgado muni
cipal. 

Mirafloresde la Sierra 2 de Marzo da 
lb77. = El Juez municipal, José Ramírez 
González. => Por su mandado, el Comisiona
do, Manuel Velasco. 

D. Agustiu Rebollo, Juez iminicipal de esta 
villa de Paracuellos de Jaraina. 

Hago saber que por providencia del dia 



Jueves !8 de Marzo de 1877. 

do la fecha ho acordado preceder á la venta 
en públicasubasta de los bienes inmuebles quo 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Ilaciattda los con
tribuyentes É¿este distrito municipal, corres
pondientes al en pr&tito forzoso de IT.", mi
llones de pesetas y año « u n ú i a k o it I8# í :i :| 
1874 y de todos les demás años que resolta- ¡[ 
sen adeudar también hasca U celobraciou 
de la subasta, M g u n asi lo W res***»» la | 
Administración económica de esta provincia 
en 2S de Agosto de 1870, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el dia 21 del mes de 
Marzo del año de la fecha, á la hora de las 
diez de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular quo publicó la 
Administración económica cu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además do 
los débitos do la Hacienda, recargos y costa9 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 18(39, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bro do los deudores, situación, cabida y lin
deros do las fincas de BU respectiva propiedad, 
lo mismo quo la capitalización que se ha 

hecho do cada una do dichas fincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento, y en la forma que á conti
nuación se expresa: 

Kúmero 1 de órdon. Herederos de Dona 
Juliana Arriero.—Dos fanegas de tierra de 
segunda clase en es;o termino, sitio nombra ¡ 
do la Granja, que linda á Oriente camino de 
Bel bis; capitalizadas e n 1.066 pesetas 60 cén
timos. 

Núin. 4. D. Vicente Burgos.—Tres faue-
gas y 11 celemines de tierra cu el mismo t r-
i i l i i i ' . . sitio nombrado Valdcorilla: lindan 
Oriente Ignacio ¡Sebastian y Rica: Mediodía 
senda Callana: Poniente Cabriol (tabello, y 
Norte vereda do Valdeorilla: capital izadas 
en 2.083 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. í). D. HennenegildoCabcllo.—Tus 
fanegas de tierra de segunda clase en este 
término, sitio nombrado las Arroyadas: lin
dan ( rieute Eugenio Carriedo: Mediodía 
D. Tomás Bainos; Poniente camino bajo de 
Torrejon, y Norte dicho Carriedo; capitali
zadas en 1.600 pesetas. 

Num. 10. Doña Claudia Damián.—Ocho 
celemines de tierra cu este término, sitio de 
Valdeorilla: lindan Oriente Luis Fernandez; 
Mediodía senda Galiana: Poniente Antonio 
del Hoyo, y Norte vereda pública; capitali
zados en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 11. Doña Isidra Domínguez.—D03 
fanegas y seis celemines de tierra de segunda 
clase en este término, sitio de la Ventosilla: 
lindan Oriente herederos de Julián Paul: Me
diodía senda Galiana, y Poniente Manuel 
Carriedo; capitalizadas en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 15. Dona Bonifacia González.— 
Tres fanegas y tres celemines do tierra en 
este término, camino do Madrid, con el Qjue 
lindan á Oriente; Mediodía y Poniente Mar
celino Moratilla, y Norte D. Jos:- Garcini; 
capitalizadas en 666 pesetas 66 céncimos. 

Núm. 16. D. Cándido González.—Cinco 
fanegas de tierra do segunda clase en esto 
mismo término, sitio del Pradejón: lindan 
Oriente Cañada, y Poniente vereda de Da-
gauzuclo; capitalizadas en 2.606 pesetas 06 
c -ntimos. 

Núm. 20. D. Víctor Gómez.—Dos fane
gas y ocho celemines de tierra do segunda 
clase, partición con ojffigk de D. Enrique Ga

vina, en este término, sitio nombrado el Eji
do: lindan al Mediodía prado do dicho Ejido; 
capitalizadas en 1.400 pesetas. 

Números 22 y 23. D. Enrique Gavina 
por si y por D. bevwdano Verda. — Tres 
fanegas y sejs eclenrinaa de tierra en este 
término, camino Alto de Torrejon: lindan 
Oriente D. l e d r o Herranz; Mediodía Don 
Eugenio Carriedo: Pútóenic dicho camino, 
y Nene I). "Víctor pewez: capitalizadas en 
820 pesetas. 

Núm. 24. D. Nicolás Garda Cosío, — ' 
Cinco fanegas 11 celemines de tierra cu esto 
término, sitio nombrado Cerro Bedondo: 
lindan Oriento D. Tomás Ramos; Mediodía 
Lorenzo Damián; Poniente Manuel Carriedo. 
y K orto dicho cerro; capitalizadas cu 3.066 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 28. D. .losé del Hoyo—Una fane
ga de tierra do tercera clase en este término, 
sitio nombrado las Minas, y linda al Medio
día con vereda pública; capital izada ou 266 
pescáis 66 céntimos. 

Num. 31. D. Santiago Mesa.—Cinco fa
negas do tierra de segunda clase en este tér-
miuo, sitio de los Berrocales: lindan Oriento 
y Mediodía voreda pública: Poniente Matías 
Sánchez, y Norto 1). José (Jarcia; capitaliza
das en 2.66G pesetas 66 cenamos. 

Núm. 3,*). D. Cayotauo Montero.—Una 
casa en esta población, calle de Santa Ana, 
número 13: linda derecha herederos do Ma
nuel Alvarez: izquierda Motilona Herrero, y 
espalda D. José Garcini; capitalizada en 
468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 36. D. Lúeas Mesa.—Cinco fane
gas de tierra de segunda y tercera clase en 
este término, sitio de la Ventosilla: lindan 
Oriente vereda de Carboneros; Mediodía tier
ra llamada el Capítulo; Pouiente Francisco 
Arriero, y Norte Tomás llamos; capitaliza
das en 1.866 pesetas 66 céntimos. 

Num. 37. D. Manuel Moratilla.—Nueve 
fanegas tres celemines de tierra de segunda 
clase en este término, sitio de los Pozos: lin-
dau Oriente Balbiuo Bamos; capitalizadas en 
4.933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 42. D. Julián Paul.—I'os fanegas 
seis celemines de tierra de torcera clase en 
esto término, sitio de la Paleta: liudau Orien
te D. Eugenio Carriedo; Medie día Tomás 
li;'.inos; Poniente Fernando Santodomiugo, 
y Noroo Adolfo rernaudez; capitalizadas en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Num. 49. D. Casiano Bamos.—Cinco fa
negas de tierra de tercera clase eu este térmi
no, sitio de Valdeorilla: lindan Mediodía 
senda (Jaliana, Poniente Benito Bamos, y 
N»»r¡,e Eugenio Carriedo; capitalizadas en 
1.866 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 50. Doña Josefa Bamos. - Dos fa
negas sois celemines de tierra en este térmi
no, sitio de las Arroyadas: liudau al Pouieu-
tc D. José Garcini; capitalizadas en .1.400 pe
setas. 

Núm. 52. Doña Gala Bamos.—Dos fane
gas de tierra de torcera clase eu este término, 
sitio nombrado Quintana: lindan Mediodía 
D. José Garcini; Poniente vereda, y Norte 
D. Tomás Bamos: capital izadas en 616 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. M . D. Urbano Sampelayo.—Dos 
fanegas seis celemines de tierra do tercera 
clase eu esto término, camino alto de Torre
jon: lindan Oriente D. Luis Fernandez; Me
diodía Ignacio Sebastian y Bica; Poniente 
Jo?é Panes, y Norte D. Pedro Herrauz; capi
talizadas en 666 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 57. D. Cipriano Serrano.—Dos fa
negas seis celemines de tierra de seguuda 
clase on este término, senda Galiana, y linda 
por todo3 vientos con herederos de Manuel 
Serrano; capitalizadas en 1.410 pesetas 06 
céntimos. 

Num. 59. D. Fernando Santodomingo.— 
Tres fanegas de tierra de segunda clase en 
este término, camino de Torrejon: liudan 
Oriente D. José Garcini: Mediodía D. Euge
nio Carriedo; Poniente dicho camino, y Nor
te D. Víctor Gómez; capitalizadas en 1.600 

j pesetas. 
Nüm. 61. D. José Serrano.—Dos fanegas 

de tierra eu esto término, sitio de la Paleta: 
lindan Oriente y Mediodía D. Luis Her
nando/.: Poniente D. Juan del Hoyo, y Nor
te la vereda: capitalizadas ̂ gu 1.6.r)0 pesetas. 

Núm. 1. D. Abdon TJJPAVIV-Sesenta y 
cuatro fanegas de tierra en este (Armiño, sitio 
nombrado la ifieyería: lindan Oria»te «titada; 
Mediodía, Nprte y Tonionte I). Jes.' < iarejni: 
capitalizada'} en 174141 pesetas 03 céntimos-

Núm. 5. Doña JuanaCabeliu.—Dosjane-
gas de tierra de seguuda clase en este térmi
no, sitio do Valdediego: liudan Oriente y 
Modiodía herederos de Doña Teresa Bamos; 
Poniente camino de Alcalá, y Norte D. Pe
dro Herranz; capitalizadas en 1.066 pesetas 
66 céntimos 

Núm. 18. D. Bonifacio Bamos. —Siete 
fanegas de tierra de segunda clase eu este tér
mino, sitio de la Paleta: lindan Oriente Don 
Luis Fernandez: Mediodía senda Galiana, 
Poniente D. Dionisio Paul, y Norte D. Eu
genio Carriedo; capitalizadas en 5.333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 67. Herederos de D. Francisco Ar
riero.—Una casa situada en esta población, 
calle leal, núm. 22: linda derecha María 
Puente: izquierda herederos de Inés Alcan
tarilla, y espalda los do Juan Velasco; capi-
talizadajcn 1.250 pesetas. 

N úm. 82, Doña Celedonia Cubilla.—Una 
casa eu esta villa, calle Beal, núm. 25: linda 
derecha Pedro de la Vega: izquierda y espal
da Hilario Muñoz; capitalizada en 550 pe
setas. 

Núm. 102. D. Mariano Gordo.—Una casa 
en esta misma villa, calle del Mesón, número 
12: linda derecha y espalda Bal bino de On-
dátegui. é izquierda herederos de Donato Co
sío; capitalizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 104. D. Francisco García.—0na 
casa en esta dicha villa, callo do la Iglesia, 
número 21: linda derecha dicha calle; iz
quierda Vicente Jiménez, y espalda Patricio 
Muñoz: capitalizada en 468 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 107. D. Auiceco Gordo.—Una fa
nega y seis celemines do tierra de segunda 
clasoen este término, sitio nombrado el Ejido: 
lindan Oriente y Norte camino alto de Torre
jon; Mediodía Dámaso Moratilla, y Norte Don 
Lorenzo Meco; capitalizadas en 800 pesetas. 

Núm. 113. Doña Gabriela Guerra.—Seis 
fanegas y sois celemines de tierra en este tér
mino, sitio de los Charcos: lindan Oriento 
D. José Garcini; Mediodía D. Pedro Her
rauz; Poniente camino de los Charcos, y 
Norte Blasa Municio; capitalizadas en 700 
pesetas. 

Núm. l ió. Doña María Galau.—Dos fa
negas y seis celemines de tierra eu estj t e r 
mino, Cerro de la Presa: lindan Oriente Don 
Andrés Páramo, y por los demás vientos cor
ros baldíos; capitalizadas cu 666 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 126. D. Juan Llórente.— Dos faue-
pas y seis celemines de tierra de seguuda 
clase en este término, Valle del Chorrillo: 

lindau Oriente D. José Garcini; Mediodía 
Laureauo García: Poniente el mismo y Nor
te D. José García Herranz; capitalizadas en 
583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 142. D. Pablo Kontero, por Doña 
Qregoria Sanchov— Dos fanegas de tmrra de 
Ja rc ia c ía* eu este término, sitio de Valde-
lasaseuas: liudm Oriente y Mediodía Dáma
so Monetilla; Poniente Francisco Bayo, y Nor
ria D. I*>sé Garcini: capitalizadas cu 616 pe
setas 16 céntimos. 

Núm. 149. Doña María Martin.—Dos fa
negas de tierra plantadas do viña en este tér
mino, sitio de Tirabuey: lindan por todos 
vientos con corros baldíos; capitalizadas en 
1.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 167. D. Tomás Sánchez Barran
co.—Una casa en esta villa, plaza del Chor
rillo, núm. 3: linda derecha Nemesio Martin; 
izquierda Ignacio Moreno, y espalda Lau
reano (jarcia; capitalizada on 231 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 183. D. Auacleto Velasco.—Una 
parte de casa en osea población, plaza del 
Chorrillo, núm. 7: linda dorecha Balbino de 
Ondátegui; izquierda callo pública, y espalda 
Nemesio Martin; capitalizada en 231 pesetas 
25 céutimos. 

Núm. 260. D. Pedro Velasco.—Una fane
ga de tierra de torcora clase en este término, 
sitio de Valdediego: linda Oriente D. redro 
Herranz; Mediodía Pedro de la Vega; Po
niente dicho Herranz. y Norte Doña Juana 
Moratilla; capitalizada eu 206 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 25. D. Víctor Alcantarilla.—Una 
casa situada en esta población y su calle de 
la Fuente Grande, señalada con el núm. 10, y 
linda por la derecha casa de lo8 herederos de 
Juau Llórente; por la izquierda otra de Doña 
Paula Bayo, y por la espalda casa del Curato; 
capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 43. D. Fraueisco Mesa.—Cuatro 
fanegas nueve celomines de tierra de tercera 
clase y do segunda, situadas en este término, 
sitio nombrado la Cuesta Larga: lindan 'dien
te y Norte camino alto de Torrejon: Mediodía 
y Poniente herederos de Dionisio Guerra; 
capitalizadas eu 1.800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispono ol art. 65, se hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librarsns bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el' 
BOLETÍN* OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además cobre la materia. 

Paraouellos do Jarama á 28 de Febrero do 
1877. =E1 Juez municipal, Agustín Rebo
llo. =Por su mandado, el Comisionado. José 
María Valer. 

Aduiivislracioii Central. 
Fac tor ía de utensil ios d ; Madrid. 

MES DE FEBRERO DE 1877. 

Sota de las compras verificadas en este establecimiento durante el frésente mes. 

Precio. 

Pneblos. NOMBRES PE LOS VENDEDORES. Cantidad. PESETAS. 

Aceite. Lilros. 

O 
12 

Madrid D. Vicente Martin 1.340 1*36 
1' 'id 

Carbón. 

1.314 
Kilófrataot. 

1 ó>t 

4 0. Román Delgado 20.500 
19.814 
20.200 

0*142 
0*142 
0*136 

11 Julián Hernán 
20.500 
19.814 
20.200 

0*142 
0*142 
0*136 21 

20.500 
19.814 
20.200 

0*142 
0*142 
0*136 

20.500 
19.814 
20.200 

0*142 
0*142 
0*136 

Madrid 28 do Febrero de 1877 .=El Oficial primero, Administrador, Santingo 
Dodero .= v . B .°=E1 Comisario de guerra, Inspector. José MOLLA. 
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DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DEL EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de Febrero. 

Del incuentes 

a p r e h e n «lid o* . 
Ladronee 

idem. 
Reos prófugos 

idem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves . 

Del incuentes 

a p r e h e n «lid o* . 
Ladronee 

idem. 
Reos prófugos 

idem. De ejército. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves . TOTAL GENERAL. Contrabandos. A r m a s recogidas . 

Presos conducido* 

en la semana. 

3 ti m 3 6* ii 70 

Madrid 2 de Marzo do 1877.=E1 Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Dirección genera l de Obras públicas. 

En vi raid de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha seña
lado eldia 14 del próximo mes de Marzo, á la 
una de su lardo, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras do la mina de la 
acequia titulada del Sur del ('aual de Isa-
bol I I , bajo el presupuesto de 50 .844 pesetas 
96 céntimos. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de .Marzo 
de 18H2, en Madrid ante la Dirección geue-
ral do Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio do .Fomento; ha
llándose en dicho punto do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos corrospoudieutes. 

Las projKwicioues 3e presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad-
juuto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte cu esta subasta sorá de 1.000 pesetas eu 
dinero, ó bien en efectos do la Douda publica 
con arreglo á lo dispuesto cu el Real decreto 
de 20 de Agosto do 1676, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso do que resultou dos ó más pro
posiciones iguales so celolJrará. únicamente 
entro sus autures, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción: siendo la primera mejora por 
lo menos do 20 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores siempre que uo 
bajen de 4 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1877. = El Di
rector general, Esteban Garrido. 

tftriel» ti* ¡tropoticiuH. 

D. N . N. f vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 do Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la mina de la acequia 
titulada del Sur del Canal de Isabel I I . se 
compromete á tomar A su cargo la construc
ción de las minas, con estricta sujeción A los 
expresados requintas y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; poro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expreso determi-
nadameute la cantidad en pesetas y céutimos. 
escrita en letra, por la que so compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Providencias Judiciales. 

JUZSAí-OS DE P R I M E R A I N S T A K U ' A 

< ( i n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con

greso de esta corte, y autos de menor 
cuantía seguidos por I). Antolin Sedaño 
contra D. Ramón Martínez, sus herede
ros y causa-habientes, sobre cancelación 
de cierto gravamen en la casa núm. 22 
de la callo de San Joan de esta capital, se 
ha tenido por acusada la rebeldía á los 
demandados y acordado que se les haga 
saber dicho proveído en los términos que 
ol emplazamiento, y que se notiñqnen 
los sucesivos en los estrados del Juzga
do. Y para su cumplimiento se anuncia 
por medio del presente. 

Madrid 6 de Marzo de 1877.=V.*B.°= 
Jacobo Reca rey .=El actuario, Antonio 
García. 281 36 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita, llama 
y emplaza sí todos los que se creau con 
derecho á lo» bienes quedados por falle
cimiento intestado de D. Juan Bautista 
Aguirrc y Ocaldo, natural de Vitoria, 
Álava, y vecino de esta, para que en el 
termino do 30 dias se presenten en el in
dicado Juzgado y Escribanía A deducir 
el de que se crean asistidos; advirtiéndo-
se que las actuaciones han sido promovi
das por D. Francisco Javier y Aguirré, 
hijo del finado. 

Madrid 5 de Marzo de 1877. = 
V.° B.*=Jacobo Recarey .= El actuario, 
Antonio García. 283—34 

l * a lado . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 5 del actual, en 
los autos promovidos por D. Adolfo 
Lenard para que se declaro á su mujer 
Doña Vicenta Serrano heredera abintes-
tato de D. Vicente Serrano y Caries, 
natural del Grao, en Valencia, Médico-
Cirujano, se anuncia la muerte sin testar 
de este, ocurrida el dia 10 do Noviembre 
de 1876 eu su domicilio, calle de Sevilla, 
número 3 , piso tercero, de esta villa: y en 
su consecuencia se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y 
Escribanía del infrascrito, á deducir su 
derecho dentro el térniiuo do 30 dias. 

Madrid6de Marzode 1877.=V.° B.°=. 
Mol ina .=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 282—12 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, se hace saber que si á 
alguna persona faltasen varias prendas de 
ropa blanca y de color, algunas de las 

cuales están marcadas con las letras A . «$'., 
y que fueron encontradas en poder de 
unos jóvenes el dia 12 de Febrero último, 
comparezcan en dicho Juzgado en el tér
mino de ocho dias para prestar decla
ración. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1877.=V.* B . ° = Molina. = El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

Colmenar Viejo. 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se creau con dere
cho á los bienes que constituyen la ca
pellanía y memoria que eu esta villa 
fundó D. Juau González del Real, para 
que en el término de 30 dias, á contar 
desde que este edicto se inserte eu la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la 
proviucia, se presenten en forma legal á 
usardel que les asista; bajo apercibimien
to do que transcurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado 
á virtud do la demanda promovida eu es
te Juzgado por Doña Rosalía y Doña 
María de las Mercedes Victoria Sicilia, 
y eu su nombre y representación el Pro
curador D. Calixto Madridano. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Fe
brero de 1877.=Pedro Aquilino Dávila. = 
Por mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

I Bara ja* . 

Los vecinos y forasteros -ontribuyen-
tes en este término municipal qne hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
se servirán presentar relaciones juradas 
por duplicado en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el dia 4 de Abril próximo, 
á fin do formalizar en su época, si otra 
cosa no se ordena, el apéndice al amilla-
ramiento para el repartimiento de la 
contribución territorial del año económi
co 1877 á 78; bien entendido que las a l 
teraciones ocurridas en la propiedad ha
brán de justificarse con los títulos cor
respondientes y haber pagado los dere
chos de traslación de dominio; y las que 
se refieran á colonia, con la exhibición de 
los contratos de arriendo. 

Barajas de Madrid 4 de Marzo de 
1877.==E1 Alcalde, Andrés Llórente. 

Galnpagar . 
Los propietarios vecinos y forasteros 

en este término que hayan experimenta

do alteración en sus riquezas se servirán 
presentar relaciones juradas que lo acre
diten en la Secretaría dé este Ayunta
miento durante el plazo de un mes que 
al efecto se les concede, A contar desde el 
dia 10 del actual; pues así se hace nece
sario con el fiu de confeccionar el amilla-
ramiento para el año económico de 1877 
á 1878. 

Galapagar 4 de Marzo de 1877.=E1 
Teniente Alcalde, Regente de la jurisdic
ción, Félix López. 

uforata. 
Extracto de las sesiones colebradas por el 

Ayuntamiento y por la Juuta municipal 
en los meses do Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1876. 

MES DF. OCTI'BRK.—Sesión del dia 7. 

Dada cuenta de la sesión anterior, 
quedó aprobada. 

Se presentó el extracto de las sesiones 
de los meses de Julio, Agosto y Setiem
bre, y estando conforme se acordó su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se declaró terminado el procedimien
to ejecutivo seguido contra los bienes de 
Felipa Moreno, mediante á haber efec
tuado el pago del descubierto á los fondos 
municipales. 

Se dio lectura de los BOLETINES OFI
CIALES, y se levantó la sesión. 

Sesión del dia 14. 

Abierta la sesión y dada cuenta y 
lectura de la anterior, fué aprobada. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES reci
bidos desde la última sesión, se acordó el 
cumplimiento de las órdeues en ellos in
sertas, dAndose por terminada. 

Sesión del dia 2 1 . 

Se dio principio con la lectura de la 
sesión última anterior, y quedó aprobada. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Jefe económico de la provincia, 
referente á reclamación del rematante de 
consumos D. Estanislao Casado, pidiendo 
la rescisión del contrato, se acordó infor
mar no estar en las atribuciones del 
Ayuntamiento acceder á lo solicitado por 
aquel. 

Se acordó satisfacer con cargo al ca 
pítulo de imprevistos del presupuesto los 
gastos ocasionados en recoger y conducir 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de l a 
provincia el armamento y fornituras do 
la disuelta Milicia Nacional de esta villa. 

Se acordó ceder á Julián Roldan R o 
bles, para conservación de tomates, una 
habitación cu la casa-hospital de Antonio 
López por temporada y cantidad de 100 
reales. 

Se dispuso la formación de las listas 
de contribuyentes para proceder al aom-
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bramiento de la Junta municipal de ami-
llaramiento. 

Se nombró peritos para los repart i 
mientos de la guardería de viñas á los 
labradores prácticos Ü. Alejandro Salce
do y Salcedo y D. Juan Serrano Corpa. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
y se levantó la sesión por no haber mas 
asuntos de qué tratar . 

* • l • 
Sesión del dia 25 . 

So dio principio con la lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se hizo el nombramiento de individuos 
para la Jun ta municipal de amillara-
miento, dundo cuenta al Sr. Jefe econó
mico de la provincia. 

Se acordó celebrar sesión con los aso
ciados adjuntos para cumplimiento de lo 
ordenado por el Sr. Jefe económico de la 
provincia, y tomar el acuerdo procedente 
sobre rescisión del contrato de arriendo 
de los derechos de consumos. 

Se acordó convocar á la Jun ta muni
cipal para celebrar sesión referente á la 
emisión de obligaciones municipales con 
destino al coste del camino vecinal hasta 
Perales de Tajuña. 

N'ohabiendo más asuutos deque t ra
tar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 28. 

En conformidad á lo mandado por la 
Administración económica y de lo acor
dado en sesión con los asociados adjuntos, 
se dispuso poner en administración por 
el Ayuntamiento la recaudación de los 
derechos de consumos desde el dia 1.° de 
Noviembre inmediato: al efecto se hicie
ron los nombramientos siguientes: para el 
cargo de Administrador-Recaudador, á 
D. Francisco Palmer Ma.*; para el de 
Interventor, á D. Cipriano Sánchez de 
la Torre, y para el de dependientes a 
D. José* Roca, D. Felipe Diaz Rodclgo, 
D. Manuel de Pedro Sánchez y D. Lau
reano Salinas García. Asimismo se acordó 
la compra de libros talonarios y demás 
documentos necesarios al efecto. 

Se nombró á D. José Frciro como Pe
rito agrimensor para la medición y tasa
ción, eu unión del perito práctico, de los 
terrenos rústicos que han de ocuparse 
con el camine vecinal hasta Perales de 
Tajuña; y para las fincas urbanas al 
Maestro de obras D. Valentín Freiré; y 
disponieudo á la vez convocar á los pro
pietarios para el nombramiento de perito 
por su parte para dicha tasación. 

Se acordó la recomposición del cami
no bajo de la fábrica, habilitándole como 
provisional para el tránsito de carruajes 
mientras se construye el camino vecinal 
hasta Perales, nombrándose como 'peritos 
para el reconocimiento á D. Jerónimo 
(>onz. ílez y D. Guillermo Forainaya, y 
pura la dirección de los trabajos al Con
cejal D. Tomás Corpa Diaz. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
y se levantó la sesión. 

MES DE NOVIEMBRE.—Sesión del dia 4. 

Abierta que fué se dio lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
y por no haber más asunios de qué t ratar 
se dio por terminada. 

Sesión del dia 11. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFÍOUL;:S 
y se levantó la sesión. 

Sesión del dia 18. 
Loida la sesión anterior, quedó apro

bada. 
A petición de D. Blas Fomiuaya Con

de se acordó expedirle certificación de 
posesión de cinco fincas rústicas inscri
tas á su nombre en el padrón de riqueza. 

Se acordó iugresar en la Caja de la 
Admiuish'acign ecpnójájcla el segundo 
trimestre de coutribucion de consumos, 
y en la Depositaría de la Diputación, el 
segundo trimestre de gastos provinciales 
y de gastos de la cárcel del partido. 

Se acordó autorizar á los guardas 
municipales del campo, portero del Ayun
tamientos y peón de villa para denunciar 
las defraudaciones de derechos de con
sumos. 

Se acordó unir al respectivo expedien
te el acta de replanteo del caraiuo vecinal 
de esta villa á Perales de Tajuña, remi
tida por el Excmo. Sr . Gobernador civil 
de la provincia. 

Dada cuenta de una instancia de Don 
Juliau Rodríguez y otros, pidiendo se les 
conceda un sobrante de aguas de esta 
vega para el riego de sus ñucas en la de 
Chinchón, se acordó reunir á los interesa
dos en el riego con las aguas" que se pre
tenden. 

Se concedió autorización á D. Joaquín 
Belío, vecino de Madrid, para recoger de 
las oficinas de Hacienda pública las ins
cripciones que correspondan á esta villa 
por el 80 por 100 de sus bienes de Propios, 
de Beneficencia é Instrucción pública, y 
perciba los intereses que tuvieren deben-
gados. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES y no 
habiendo más asuntos do qué tratar , se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 25. 

Abierta la sesión y dada cuenta y lec
tura do la auterior, quedó aprobada. 

A petición de Narciso Sánchez Soria 
se acordó expedirlo certificación do pose
sión de una casa inscrita á su nombre en 
el padrón de riqueza. 

Se comisionó á los Concejales D. To 
más Corpa Diaz y D. Ramón Masipica 
para pasar á Madrid y hacer los pagos de 
consumos y gastos provinciales. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

MES DE DICÍEMBRE.—Sesión del dia ¿. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Dada uuevamente cuenta de la solici
tud de D. Julián Rodríguez y otros sobre 
que se les conceda un sobrante do aguas 
de esta vega para el riego de sus fincas 
en la de Chinchón, el Ayuntamiento, vis
ta la no conformidad de los interesados, 
acordó no podía accederse á lo solicitado. 

A petición de Tomás del Castillo Sa-
lazar se acordó expedirle certificación de 
posesión de una viña inscrita en el pa
drón de riqueza á nombre de su difunto 
padre D. Isidoro del Castillo. 

Se acordó, en cumplimiento do lo man
dado en circular de la Administración 
económica, remitir á la misma un estado 
de los consumos probables en esta "loca
lidad. 

Se hizo presentación por el Adminis
trador de consumos de los resúmenes de 
la recaudación verificada en todo el mes 
de Noviembre. 

Se acordó proceder á la rectificación 
del padrón de vecinos. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 9. 
So dio principio con la lectura de la 

sesión última anterior, y quedó aprobada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES, se 

levantó lasesiou por no haber otros asun
tos de qué tratar . 

Sesión del dia 16. 
Abierta que fué, se dio principio con 

la lectura de la anterior y quedó ap ro 
bada. 

So acordó satisfacer sus honorarios á 
los peritos tasadores de terrenos que se* 
ocupan ecu el camino vecinal hasta 
Perales de Tajuña. 

Se acordó asimismo satisfacer con 
cargo al capituló 6.° del presupuesto, 
los jornales que devengue el albañil en
cargado de la dirección de los t raba
jos de recomposición de la calle de los 
Huertos. 

Se acordó recurrir con atenta exposi
ción á la Exorna. Diputación provincial, 
pidiendo se construya primero, se reciba 
y dé al tránsito el camino veciual, en lo 
que toca á este término municipal, antes 
que se practique trabajo alguno en el 
término de Perales de Tajuña. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 

se levantó la sesión por no haber más 
asuntos de qué t ratar . 

Sesión del dia 23 . 
Se dio principio con la lectura do la 

anterior, y quedó aprobada. 
Se acordó proceder á la formación de 

las listas electorales para la renovación 
total dol Ayuntamiento y Diputación 
provincial, con sujeción á lo mandado en 
la ley fecha 16 de Diciembre y Real de 
creto do la misma fecha. 

A petición de Juan Rodelgo Martínez 
menor, Joaquín Roldan Serrano, Francis
co Ramino Lara y Mariano Parra Moreno, 
el Ayuntamiento les nombró para desem
peñar el cargo desereno3, sin otra retribu
ción que la que obtengan por suscricion 
voluntaria del vecindario 

Se acordó el cumplimiento de una 
circular del Exmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia sobre conferencias agríco
las. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo más asuntos de qué tratar , 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 30. 
Abierta que fué se dio principio con la 

lectura de la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 

y uo habiendo más asuntos do qué t ratar 
se levantó la sesión. 

SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del dia 29 de Ocluiré. 
Dada cuenta de que no hubo licitado-

res eu las subastas anunciadas para la 
emisión de obligaciones municipales con 
destino al coste de la carretera hasta 
Perales de Tajuña, se acordó celebrar 
sesión el dia5 de Noviembre, con asisten
cia de varios mayores contribuyentes, 
para interesarles á tomar obligaciones do 
las mencionadas. 

Sesión del dia 5 de Noviembre. 
Tuvo efecto, según lo acordado en la 

sesión auterior, cou asisteucia de varios 
mayores contribuyentes invitados al efcc_ 
to, y quedaron suscritas 150 obligaciones 
municipales de á 175 pesetas cada una, 
con destiuo al coste de la carretera hasta 
Perales de Tajuña. 

Así resulta de las actas de las sesiones 
que se citan, y á las que me remito. 

Morata de Tajuña á 23 de Febrero de 

1877 .=El Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

El anterior extracto ha sido aprobad o 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy. 

Morata de Tajuña á 24 de Febrero d e 

1877.=V.° B.°=--El Alcalde Presidente, 
Víctor Rivera.=Francisco Martínez, Se 
cretario. 

R e a l S i t i o d e 2«:iB»aruo. 
El proyecto do presupuesto munici

pal que ha de regir eu el próximo año 
económico, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Síndico, se encuen
t ra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias, y 
cualquier vecino puedo examinarle y for
mular por escrito las observaciones que 
tenga por conveniente. 

Real Sitio de BU Pardo 5 de Marzo de 
1877.=E1 Alcalde, León Martin. 

• Las cuentas municipales do esta loca
lidad, correspondientes al año económico 
1875 á 76, han sido presentadas y se en
cuentran do manifiesto eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 15 
dias para que cualquier vecino pueda exa
minarlas y formular por escrito las obser
vaciones que tenga por conveniente. 

Real Sitio d<; El Par lo á 5 de Marzo 
de 1877.=K1 Alcalde, León Martin. 

Valdaracete. 
Habiendo cop ,espondidoclnúmcro4del 

sorteo verificado en esta villa en el dia de 
ayer para reemplazo del ejército al mozo 
Eladio Jiménez y Cuéllar, cuyo actual 
paradero se ignora, se le cita por ol pre
sente para que concurra el dia 11 del mes 
actual, á las diez de la mañana, á la sala 
consistorial de la misma, á presenciar el 
juicio de declaración de soldados y alegar 
las exenciones que le asistan; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que señala el art . 100 de la ley 
de 30 de Enero de 1856. 

Valdaracete 5 de Marzo de 1877 .=El 
Alcalde, Miguel Navarro. 

El proyecto de prosupuesto municipal 
de esta villa para el ejercicio económico 
de 1877-78, aprobado por el Ayuntamien
to, se halla expuesto por término de 15 
dias en la Secretaría á fiu de que pueda 
ser examinado por los vecinos que lo de
seen, según dispone el ar t . 139 de la ley. 

Valdaracete 4 de Marzo de 1877 .=El 
Alcalde, Miguel Navarro. 

Anuncios. 
LA ADRIANA. 

SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO. 

Mina Veinte de Enero. 
Habiéndosele extraviado al socio Don 

Fancisco de Novales las láminas repre
sentativas de sus dos acciones núme
ros 48 y 49, la Jun ta directiva, eu se
sión de ayer, ha accedido á su petición y 
acordado se le expidan otras nuovas, 
las cuales llevarán el mismo número, la 
nota de por duplicada, firmadas por el 
Presidente D. Mariano Molero, Contador 
D. Vicente Ortíz, Secretario D. Francisco 
de Novales, y la fecha de expedición del 
dia de hoy. 

Lo que se auuucia al público con el 
fin de que si apareciesen las antiguas lá
minas, se teugan por nulas y fuera de 
circulación, y sólo valederas estas du
plicadas. 

Madrid 21 de Febrero de 1877.=E1 
Presidente, Mariano Molero. 
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